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DlRECCION DEOBIfAS ÑBLlCAS

ADJUDlCACIONDIRECTANo. PMC/DOP /FISMDF-003/IR/2016

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS.

NUMERODECONTRATO:
PMC/DOP/FISMDF-003/IR/2016 NUMERODEPROCEDIMIENTO:

PMC/DOP/FISMDF-003/IR/2016

FECHA DE ADJUDICACIÓN:
05/10/2016

FECHADECONTRA TO~
05/10/2016

NOMBRE, DESCRIPCIÓN Y LOCALIZACIÓN DE LA OBRA

CONSTRI!CCIDI!!lD¡¡~ºN5TRU~NJi D= SANlTAIUOENLA~. .
----, SAN NICOLAS TLAZALA

MODALIDADDEADJUDICACIÓN ~" (".

A). LICITACiÓN PÚBLICA { } B). INVITACiÓN RESTRINGIDA {X }

C). ADJUDICACIÓN DIRECTA ( )

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MU CIPAL y DE LAS
DEMARCACIONESTERRITORIALESDELDISTRITOFEDERAL (FISMDF-2016) EJERCICIOFISCAL2016.

APORTACIONFEDERAL $ 00.00

APORTACIONESTATAL $ 00,00

APORTACIONMUNICIPAL $1,430,656.70

TOTAL: $1,430,656.70
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DlIrECCION DEomrAS Jl'ÚI!JLICAS

OFICIO DE AUTORIZACION

ACTA DE PRIMERA SESiÓN DE
CODEMUN

DE FECHA: 13 DE JULIO DE 2016

CONTRATISTA: OBRASy PAVIMENTOS MIMOGIFRA S. A. DE C.V.

IMPORTE DEL CONTRATO: $1,430,406.36

IMPORTE DEL ANTICIPO: $715,203.18

VIGENCIADE EJECUCIÓN

FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINO

06DEOCTUB~ DE 2016

~-
19DE NO"'ENlBRJ; 2016
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DlIlECCION DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO NOI PMC/DOP/FISMDF-003IJRJ2016

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE DE
CON!=ORMIDADéóN Lo DISPUESTO EN EL ARTICULÓ 12.8, ~RACCIÓN I ÓE:LARTICULÓ 12.21 Y FRACCiÓN I
DEL ARTICULO 12.42 DEL LIBRO DECIMO SEGUNDO DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO,
CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE CAPULHUAC, ESTADO DE MÉXICO, ADMINISTRACiÓN 2016 -
2018, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSE EDUARDO NERI RODRlGUEZ, EN SU CARÁCTER DE
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EL LIC. MAURICIO EDUARDO AGUIRRE LOZANO, SECRETARIO
DEL H. AYUNTAMIENTO Y EL ARQ. SERGIO MARTINEZ MERCADO, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS A QUIEN
EN LO SUCESIVO Y PARA Ei=I!CTOS DE ESTE CONr'RATO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL AYUNTAMIENro", Y
POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA OBRAS Y PAVIMENTOS MIMOGIFRA S. A. DE C. V.
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA C. MARIA ELENA REBOLLAR VELAZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE
ADMINISTRADOR UNICO A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE LA CELEBRACiÓN DE ESTE
CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONESY cLAUSULAS:

D E C LAR A C ION E S:

PRIMERA.- "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA:

1.1 QUE CUENTA CON PERSONAL..U:lACJURíCICA y PATRIMONIO PROPIOS EN L..OS TÉ.RMINOS QUE
ESTABLECEN LOS ARTlcULOS 115, FRACCIONES I Y 11DE LA CONSTITUCiÓN PoL!TICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 122, 125 Y 138 DE LA CONSTITUCiÓN PoL!TICA DEL ESTA O LIBRE Y
SOBERANO DE Mt:XICO, 6 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE Mt:XICO.

1.2. QUE LOS CC. JOSE EDUARDO NERI RODRIGUEZ Y EL ARQ. SERGIO MARTINEZ - ERCA O, QUE
OSTENTAN EL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CAPULHUAC,
MEXICO Y DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS RESPECTIVAMENTE, TIENEN LAS FACULTADES LEGALES PARA
REPRESENTAR A "LA CONTRATANTE", EN LOS Tt:RMINOS y CONDICIONES DEL PRESENTE CONTRATO,
SEGÚN LO ACREDITADO CON LA CONSTANCIA DE MAYORIA EXPEDIDA POR LA COMISiÓN ELECTORAL DEL
ESTADO DE MEXICO, QUE CUENTAN CON LAS FACULTADES LEGALES PARA CONTRATAR, SEGÚN LO
DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 48, FRACCiÓN IV Y VIII Y 53, FRACCiÓN I Y LOS RELATIVOS Y APLICABLES
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE Mt:XICO.

1.3 QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, EL AYUNTAMIENTO,
CUENTA CON LA AUTORIZACiÓN DE LA INVERSiÓN CORRESPONDIENTE, MEDIANTE GACETA DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE MEXICO DE FECHA 29 DE ENERO DE 2016 Y AUTORIZACION DE LA PRIMERA SESION DEL
CONSEJO DE DESARROLLO MUNICIPAL DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016, LO ANTERIOR CON BASE EN LAS
DISPOSICIONES, QUE ESTABLECE EL ARTIcULO 12.12 FRACCION V, 12.17 DEL LIBRO DECIMO SEGUNDO DEL
CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO.

3/14~3



" 2016, Año del Centenario de la
Instalación del Congreso Constituyente"
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1.4 QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ CON FUNDAMENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO
12.21 FRACCiÓN 1, DEL LIBRO DECIMO SEGUNDO DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO,
MEDIANTE LA MODALIDAD DE INVITACION RESTRINGIDA NO. PMCIDOP/FISMDF-003/1R12016,DE FECHA 05 DE
OCTUBRE DE 2016, HABIÉNDOSE ADJUDICADO EL PRESENTE CONTRATO A "EL CONTRATISTA". CONFORME
AL DICTAMEN DE ADJUDICACION DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2016, EN VIRTUD DE HABER OFRECIDO LAS
MEJORES CONDICIONES LEGALES, TECNICAS, ECONOMICAS y ADMINISTRATIVAS, REQUERIDAS PARA LA
EJECUSION DE LA OBRA PUBLICA, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO

1.5.-QUE HA DECIDIDO LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: CONSTRUCCION DE DRENAJE
SANITARIO EN LA MORA, UBICADA EN LA DELEGACION DE SAN NICOLAS TLAZALA, MUNICIPIO DE
CAPULHUAC, ESTADO DE MÉXICO, CON LA INTELIGENCIA DE SUMINISTRAR Y EJECUTAR LOS TRABAJOS Y
CANTIDADES DE OBRA QUE ESPECIFICA EL PRESUPUESTO.

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO LEGAL EN PALACIO MUNICIPAL SIN, CAPULHUAC DE
MIRAFUENTES, CAPULHUAC MEXICO, C.P. 52700, MISMO QUE SE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS

LEGALESDEL PRESENTE INSTRUMENTO.

1.7.-QUE CUENTA CON SU REGISTROFEDERALDE CONTRIBUYENTESNo. MCA850101M87

SEGUNDA.- "EL CONTRATISTA" DECLARA:

11.1.-QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA, CON EL INSTRUMENTO NUMERO 12309, DE FECHA 04 DE MARZO
DE 2014, EN LA HEROICA DIUDAD DE CORDOBA, ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, ANTE EL
NOTARIO NO. 10 LICENCIADO ALEJANDRO MONTES DE OCA ZARATE.

11.2.-QUE SU REPRESENTANTE LA C. MARIA ELENA REBOLLAR VELAZQUEZ, CON EL CARÁCTER DE
ADMINISTRADOR UNICO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE

CONTRATO DE CONFORMIDAD

11.3.-QUE ACREDITA SU IDENTIDAD Y FIRMA CON IDENTIFICACiÓN OFICIAL VIGENTE DE CREDENCIAL DE
ELECTOR, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL A NOMBRE DE MARIA ELENA REBOLLAR
VELAZQUEZ, NÚMERO DE FOLIO 5660085374166.

11.4-QUESU REPRESENTADO TIENE CAPACIDAD JURíDICA Y PROFESIONAL PARA CONTRATAR Y ADEMÁS
REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS PARA OBLIGARSE EN
LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO Y QUE CUENTA CON LOS SIGUIENTES REGISTROS:

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y
OPM1403042V9

REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL: C6756369107

REGISTRO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO: SAOP/1

11.5.-QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS TRABAJOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE CONOCE LAS CONDICIONES AMBIENTALES, ASI COMO LAS
CARACTERISTICAS REFERENTES AL GRADO DE DIFICULTAD DE LOS TRABAJOS A DESARROLLAR Y SUS
IMPLICACIONES DE CARÁCTER TECNICO Y HA CONSIDERADO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN,'-./

SU EJECUCION Y QUE SON CONCORDANTES CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS y. TODOS :'ÓS
DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DE LAS MISMAS.

11.6.-QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO, PARA OíR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFI CIO ES AÚN
LAS DE CARÁCTER PERSONAL, EL UBICADO EN IGNACIO ALLENDE NO. 1126, COL. UNIVERSIDAD TOLUCA

4/14 ~



" 2016, Año del Centenario de la
Insta/aci6n del Congreso Constituyente"

DlRECC/ON DEOI!IRASPÚBLlCAS

ESTADO DE MEXICO, C. P. 50130, MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL
PRESENTE CONTRATO.

DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES ANTERIORES, LAS PARTES CONTRATANTES SE SOMETEN AL
TENOR DE LAS SIGUIENTES.

C L A U S U L A S:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.

"EL AYUNTAMIENTO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA
PÚBLICA CONSISTENTE EN: CONSTRUCCION DE DRENAJE SANITARIO EN LA MORA, UBICADA EN LA
DELEGACION DE SAN NICOLAS TLAZALA, MUNICIPIO DE CAPULHUAC, ESTADO DE MÉXICO, Y ÉSTE SE OBLIGA
A REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO EN EL
PRESUPUESTO AUTORIZADO, LOS PROGRAMAS AUTORIZADOS, PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS PREVISTAS PARA LA EJECUCiÓN DE ESTE TIPO DE OBRA, BITÁCORA DE OBRA, Y DE ACUERDO A
LO ESTABLECIDO EN LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN EL INCISO 11.6 DE
LA SEGUNDA DECLARACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, AS! COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN
VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS, MISMOS QUE SE TIENEN POR
REPRODUCIDOS COMO SI SE INSERTARAN A LA LETRA Y QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA
cLÁUSULA.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.

EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: $1,233,108.93 (UN MILLON DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL
CIENTO OCHO PES.OS 93/100 M.N) MÁS LA CANTIDAD DE $197,297.43 (CIENTO NOVENTA y SIETE MIL
DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 43/100 M.N.) QUE CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, DANDO UN fMPORTE TOTAL DE $1,430,406.36 (UN MrLLON CUATROCIENTOS TREINTA Mil
CUATROCIENTOS SEIS PESOS 36/100, M.N.)

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCiÓN.

~ ...

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LOS TRABAJOS DE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EL
olA 06 DE OCTUBRE DE ·2016y A TERMtNARLA A MAs TAROAR a.DlA 19 DE NOVIEMBRE DE 2016¡ CON
PLAZO DE EJECUCiÓN DE 45 (CURENTA y CINCO) OlAS NATURALES, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA
DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA, ANEXO AL PRESENTE CONTRATO.

ESTE PLAZO SE DIFERIRÁ EN EL SUPUESTO SEÑALADO ARTICULO 12.44 DEL UBRO DECIMO SEGUNDO DEL
CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO Y DE CONFORMIDAD CON LO PACTADO EN LA cLÁUSULA
CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO.

CUARTA.- ANTICIPOS.

PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS "EL AYUNTAMIENTO" OTORGARÁ UN ANTICIPO, EL CUAL SERÁ PUESTO A
DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA" 5 OlAS DESPUÉS DE HABER PRESENTADO SUS FACTURAS Y FIANZAS
RESPECTIVAS, NO OBSTANTE NO SERÁ IMPEDIMENTOPARA INICIAR LOS TRABAJOS PACTADOS.
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DICHO ANTICIPO SERÁ POR EL 50% DE LA ASIGNACiÓN PRESUPUESTAL APROBADA AL PRESENTE
CONTRATO, QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE $616,554.47 (SEISCIENTOS DIECISEIS Mil QUINIENTOS
CiNCUENTA y CUATRO PESOS 47/100 M.N.) MÁS LA CANTIDAD DE $98,648.71 (NOVENTA Y OCHO Mil
SEISCIENTOS CUARENTA y OCHO PESOS 71/100 M N) CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, SUMANDO UN TOTAL DE $715,203.18 (SETECIENTOS QUINCE Mil DOSCIENTOS TRES PESOS
18/100 M.N.) OBLIGÁNDOSE "EL CONTRATISTA" A UTILIZARLO DE LA SIGUIENTE FORMA: PARA EL INICIO DE
LA OBRA, ADQUISICiÓN DE LOS MATERIALES, MAQUINARíA, EQUIPO E INSTALACIONES QUE SE REQUIERAN
PARA REALIZAR LOS TRABAJOS. EL 20% DEL IMPORTE DEL CONTRATO O DE LA ASIGNACiÓN PRESUPUESTAL
APROBADA PARA QUE EL CONTRAT!STA SEGÚN SEA EL CASO REALICE EN El SITIO DE lOS TRABAJOS LA
CONSTRUCCION DE ALMACENES, BODEGAS E iNSTALACIONES, GASTOS DE TRASLADO DE MAQUINARIA Y
EQUIPO DE CONSTRUCCION E INICIO DE LOS TRABAJOS. EL 30% DEL IMPORTE DEL CONTRATO o DE lA
AS!GNACION PRESUPUESTAL APROBADA PARA lA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE
CONSTRUCCION, ADQUISICION DE EQUIPO QUE SE INSTALE PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE SE
DEBAN SUMINISTRAR.

CUANDO "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA GARANTíA DE LOS ANTICIPOS DENTRO DEL PLAZO
SEÑALADO EN LA CLÁUSULA QUINTA DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN EL ARTíCULO 12.45 DEL LIBRO DECIMO SEGUNDO DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO,
NO PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO EN EL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA Y, POR LO
TANTO, ÉSTE DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS DE lA OBRA EN LA FECHA PROGRAMADA EN El PRESENTE
CONTRATO.

LOS ANTICIPOS OTORGADOS DEBERÁN SER AMORTIZADOS TOTALMENTE EN EL EJERCICIO PRESUPUESTAl
CORRESPONDIENTE, POR LO QUE LA AMORT!ZACIÓN DE LOS ANTICIPOS, SE HARÁ MEDIANTE DEDUCCIONES
PROPORCIONALES A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN,
DEBIÉNDOSE LIQUIDAR EL FAlTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACiÓN FINAL. NO SE OTORGARAN
ANTICIPOS PARA LOS CONVENIOS ADiCIONALES EN MONTO YIO PLAZO, QUE SE CELEBREN EN TÉRMINOS
DEL ARTíCULO 12.44 FRACCION V SEGUNDO PARRAFO DEL LIBRO DECIMO SEGUNDO DEL CODIGO
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO, SALVO PARA AQUELLOS QUE ALUDE EL PRIMER PÁRRAFO DEL
MISMO; NI PARA LOS IMPORTES RESULTANTES DE LOS AJUSTES DE COSTOS DEL PRESENTE CONTRATO O
CONVENIOS QUE SE GENEREN DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTAL DE QUE SE TRATE.

EL CONTRATISTA QUE NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR EN EL PLAZO SEÑALADO CUBRIRÁ lOS
CARGOS QUE RESULTEN CONFORME CON LO INDICADO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTíCUL 12.44
FRACCiON VII DEL LIBRO DECIMO SEGUNDO DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE Me:
QUINTA.- GARANTíAS. 2- ~:::::::::.---~ t •

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTITUIR EN LA FORMA, TÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR
EL LIBRO DECIMO SEGUNDO DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO Y SU REGLAMENTO LA
GARANTíAS SIGUIENTES:

A).- GARANTíAS DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO:

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACiONES DEL PRESENTE CONTRATO, "EL
CONTRATISTA" DEBERÁ. ENTREGAR A "EL AYUNTAMIENTO", EN UN PLAZO NO MAYOR DE CINCO DíAS
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACiÓN -POR ESCRITO DEL FALLO, PERO
INVARIABLEMENTE .ANTES DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, PÓliZA DE FIANZA OTORGADA POR
INSTITUCiÓNDE FIANZAS, DEBIDAMENTEAUTORIZADAA FAVOR DEL MUNICIPIO DE CAPULHUAC, MEXICO, POR
EL 10% (DIEZ PORCIENTO) DEL IMPORTETOTAL AUTORIZADOAL PRESENTE CONTRATO EN EL EJERCICIOCON
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EL VALORAGREGADO INCLUIDO.,y QUE SE SUJETARÁN A LO SEÑALADO EN LOS ARTíCULOS 95° Y 118° DE LA
LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS.LA VIGENCIA DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ DESDE EL MOMENTO DE PRESENTACiÓN Y SUSTITUCiÓN
DE LA GARANTfA DE St:=RIEDADoe SU PROPUESTA, I-tASTAEL MOMENTO EN QUE HAYA SIDO CONSTITUIDA Y
ENTREGADA A "EL AYUNTAMIENTO" LA GARANTíA PARA RESPONDER POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS U
OTRA RESPONSABILIDAD.

LA CANCELACiÓN DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO,
SERÁ AL SER RECIBIDOS LOS TRABAJOS DE LA OBRA OBJETO, Y QUE A SU SATISFACCiÓN SE HAYAN
CUMPltOO PLENAMENTE TODAS Y CAGA UNA DE LAS 08LtGACtONES Q~ SE DERtVEN DEL PRESENTE
CONTRATO, PREVIA MANIFESTACiÓNEXPRESA Y POR ESCRITO DE LA TESORE~N~L, y
APROBACiÓN QUE POR ESCRITO OTORGUE "LA DIRECCiÓN DE OBRAS PUBLICAS".

>.

LA CANCELACiÓN DE LA GARANTíA DE l,.A CORRECTA INVERSiÓN DE LOS ANTICIPOS DEL PRESENTE
CONTRATO, SERÁ AL QUEDAR TOTALMENTE AMORTIZADOS LOS' ANTICIPOS OTORGADOS, PREVIA
MANIFESTACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE LA TESORERíA MUNICIPAL, Y APROBACiÓN QUE POR ESCRITO
OTORGUE "LA DIRECCiÓN DE OBRAS PUBLICAS". .

C).- GARANTíAS DE VICIOS OCULTOS:

PARA RESPONDER POR OBRA MAL EJECUTADA, POR DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS TRABAJOS
REALIZADOS Y QUE CONTENGAN VICIOS OCULTOS Y/O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN
LA LEGISLACIÓN APLICASLE. '¡'EL CONTRAirSíA'i" DEBERÁ E"NT~E'GA~, A SU ELECCiON", O'ENTRO DE ios
CINCO DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE REALICE LA VERIFICACiÓN DE LA TERMINACiÓN
DE LOS TRABAJOS Y PREVIO A LA RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS AL "AYUNTAMIENTO", DE LA GARANTíA
SIGUIENTE:

- PÓLIZA DE FIANZA OTORGADA POR INSTITUCiÓN DE FIANZAS, DEBIDAMENTE AUTORIZADA A FAVOR DEL
MUNICIPIO DE CAPULHUAC, POR El 10% (DIEZ POR CtEI'nO'y DEL tMPO'RTE TOTAL EJERCIDO' DE lOS
TRABAJOS EJECUTADOS DE LA OBRA, INCLUYENDO IMPORTE ORIGINALMENTE CONTRATADO, IMPORTE POR
CONVENIOS MODIFICATORIOS, IMPORTE POR CONVENIOS ESPECIALES, Y EN SU CASO IMPORTE POR
AJUSTE DE COSTOS, MISMAQUE DEBERÁ INCLUIR EL IMPUESTOAL VALOR AGREGADO.

ESTAS GARANTíAS SE LIBERARÁN UNA VEZ TRANSCURRIDOS DOCE MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA
fECHA DaACTAOE RECEPCiÓNfíSiCA OE1..0S TRASAJOS~StEMPR.E.QUEDURANTEESE PERiOCO NOHAYA
SURGIDO UNA RESPONSABILIDADA CARGO DE "EL CONTRATISTA".

SEXTA.- SUBCONTRATACIÓN DE TRABAJOS DE LA OBRA
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"EL CONTRATISTA" DEBERÁ EJECUTAR DIRECTAMENTE Y BAJO SU TOTAL RESPONSABILIDAD, LOS
CONCEPTOS DE TRABAJO DE LA OBRA Y NO PODRÁN ENCOMENDAR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS
PARCIAL O TOTALMENTE A OTRO CONTRATISTA, SEA PERSONA FlslCA O MORAL, EXCEPTO PREVIA
AUTORIZACiÓN DE "EL AYUNTAMIENTO" POR ESCRITO, SIN EMBARGO, LA EJECUCiÓN DE LOS MISMOS
QUEDA BAJO TOTAL RESPONSABILIDAD DE "EL CONTMTtSTA", DE CONFORMIDAD CON El ARTIcULO 12.39
DEL LIBRO DECIMO SEGUNDO DEL CODIGOADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO.

SÉPTIMA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.

"EL AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA", éL O LOS INMUEBLES EN
QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO,. AS! COMO LOS
DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE A CARGO DE éSTA SE REQUIERAN
PARA SU REALIZACiÓN, EN FORMA OPORTUNA, EL INCUMPLIMIENTO PRORROGARÁ EN IGUAL PLAZO LA
FECHA ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSiÓN DE LOS TRABAJOS, DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTIcULO 12.50 DEL LIBRO DECIMO SEGUNDO DEL CODIGO ADMINISTRATI. O DEL
ESTADO DE MEXICO.

OCTAVA.- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA Y RESlDENCJ.A DE SUPERVISIÓN r~
"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECERANTICIPADAMENTE, DESDE EL INICIO HASTA LA TERMINACiÓN
DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA Y EN EL SITIO DE REALIZACiÓN DE LOS MISMOS, UN TéCNICO PERMANENTE,
QUE SEA SU REPRESENTANTE Y QUE FUNGIRÁ COMO SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN, ASI COMO
BITACORA DE DESARROLLO Y MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES.

EN CASO.,.ce. EXIST-lR CAMBIO DEL. REPRESENTANTE TÉCNtCO POR PARTE OE "EL CONTRATtsTA" ssra
PODRÁ SUSTITUIRLO POR OTRO REPRESENTANTE TéCNICO CON LAS MISMAS CARACTERlsTICAS DEL QUE
FUE PRESENTADO EN SU PROPOSICiÓN TALES COMO GRADO DE ESTUDIOS, EXPERIENCIA, ETC. "EL
AYUNTAMIENTO", SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACiÓN, EL CUAL PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER
TIEMPO.

A SU VEZ DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 216 DEL REGLAMENTO DEL LIBRO
DECIMO SEGUNDO DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO, "EL AYUNTAMIENTO"
ESTABLECERÁ LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE LA OBRA, QUIEN FUNGIRA
COMO SU REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA" Y QUIEN SERÁ LA RESPONSABLE DIRECTA DE LA
SUPERVISIÓN, VIGILANCIA, CONTROL Y REVISIÓN DE LOS TRABAJOS, INCLUYENDO LA APROBACiÓN DE LAS
E:STIMACIONf:SPRESENTADAS POR uEL cONTRATiSí'Á" Y ASIMISMO, LA REPRESENfANiE OIRECTA ANTE ~L
O LAS CONTRATISTAS Y TERCEROS EN ASUNTOS RELACIONADOS CON LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS O
DERIVADOS DE ELLOS EN EL LUGAR DONDE SE EJECUTARÁ LA OBRA, OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO.

NOVENA.- RESPONSABIUDAD DEL CONTRATISTA. ~

"EL CONTRATISTA", SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERÁ
SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN
MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VíA PÚBLICA, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y DE MEDIO
AMBIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, AS! COMO A LAS INSTRUCCIONES
QUE AL EFECTO LE SEÑALE "EL AYUNTAMIENTO". LAS RESPONSABILIDADES Y LOS DAÑOS Y PERJUICIOS
QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERÁN A CARGO DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS
TMSAJOS MATERIA OEL.. PRE.SENTE.CONTRATO;. SERÁ EL ÚNlCO RESPONSASLE OE l..AS OSI..lGACIONIiS
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE
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SEGURIDAD SOCIAL, APORTACIONES AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO Y DEMÁS PRESTACIONES
LABORABLES; POR TANTO "EL CONTRATISTA" EXIME A "EL AYUNTAMIENTO" DE CUALQUIER
RESPONSABILIDAD, Así MISMO "EL CONTRATISTA" CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS y CADA UNA DE
LAS DEMANDAS y RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA
CE "EL AYUNTAMIENTO" EN RELACIÓN CON LA PRESTACIÓN CE SER.vICI,O~L.A60RASr..es QUE SE GENEREN
DURANTE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA OBJETO DE LA CELEBRACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, DEBIENDO CUBRIR CUALESQUIER IMPORTE, PRESTACiÓN O CRÉDITO QUE DE ELLO SE DERIVE.

DÉCIMA.- FORMA DE PAGO.

DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO DE OBRA PÚBLICA Y EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, "EL
AYUNTAMIENTO" ÚNICAMENTE RECONOCERÁ LOS SIGUIENTES TIPOS DE ESTIMACIONES:

DE TRABAJOS EJECUTADOS, VOLUMENES ADICIONALES y CONCEPTOS EXTRAORDINARIOS DEBIDA
AUTORIZADOS POR LA SUPERVICIÓN.

ESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS.
r

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS DE LA OBRA, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACiÓN DE ESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS POR
OBRA TERMINADA QUE ABARCARAN PERíODOS QUINCENALES, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR "EL
CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE SUPERVISiÓN DE "EL AYUNTAMIENTO"

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 49 DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL Y 239 DEL CODIGO FINANCIERO
DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, NO APLICA RETENCION ALGUNA PARA OBRAS EJECUTADAS CON
RECURSOS DE ESTE FONDO.

"EL CONTRATtSTA" SERÁ El.. ÚNlCO RE.SPONSASlE. CE QUE1..AS FACTURAS QUE.SE PRESENTEN PARA SU
PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE ELATRASO EN SU PAGO
POR LA FALTA DE ALGUNO DE ÉSTOS O POR SU PRESENTACiÓN INCORRECTA, NO SERÁ MOTIVO PARA
SOLICITAR EL PAGO DE LOS GASTOS FINANCIEROSA QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 239 DEL LIBRO DECIMO
SEGUNDO DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO.

DE LAS ESTIMACIONES QUE SE CUBRAN A "EL CONTRATISTA", ACEPTA QUE DE LAS ESTIMACIONESQUE SE
CUBRAN Y CON OBJETO DE DAR CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES, SE HAGAN LAS SIGUIENTES
RETENCIONES:

DÉCIMA PRlMERA.- REINTEGRO DE PAGOS EN EXCESO

SI "EL CONTRATISTA" RECIBE PAGOS EN EXCESO, SE OBLIGA A REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN
EXCESO, MÁs LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME AL. LIBRO DECIMO S6.GUNDO Q6l CODIGO
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL
PAGO DE CRÉDITOS' FISCALES. LOS CARGOS FINANCrEROS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES
PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA EN QUE
SE EFECTÚO EL PAGO Y HASTA EL DíA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LOS PAGOS A DISPOSICIÓN DE
LA TESORERíA MUNICIPAL; CONFORME AL ARTICULO 237 DEL REGLAMENTO DEL LIBRO DECIMO SEGUNDO
DEL CODIGO ADMINISTRATIVO OEL.ESTADO DE MEXICO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTOA ESTA DISPOSICIÓN
"EL AYUNTAMIENTO" SE RESERVA EL DERECHO DE REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS PARA HACER
EFECTIVA 1..A.GARANTíA OTORGAOA PARA a. CUMPt.·IMIENTO ca. PRESENTE. CONTRAT01 SEGÚN 1,.0
AMERITE EL CASO, HASTA EL MONTOTOTAL DE LA MISMA.

DÉCIMA SEGUNDA.- AJUSTE DE COSTOS.
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LOS PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS POR "EL CONTRATISTA" SERÁN FIJOS Y NO ESTARÁN SUJETOS A
REVISiÓN DURANTE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL
AYUNTAMIENTO" SÓLO RECONOCERÁ INCREMENTOS O DECREMENTOS CUANDO A PARTIR DE LA
PRESENTACiÓN DE PROPUESTAS OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN EL
PRESE.NTE. CONTRATO QUE. OE.TERMINEN UN AUMENTO O REDUCClÓN DE. !..OS COSTOS DE. !..OS TRABAJOS
AÚN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, DICHOS COSTOS, CUANDO PROCEDAN,
DEBERÁN SER AJUSTADOS Y REVISADOSA SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA" O DE "EL AYUNTAMIENTO".

EL AUMENTO O REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE DEBERÁ CONSTAR POR ESCRITO Y NO SERÁ APLlCAB
LOS MATERIALES ADQUIRIDOS CON EL ANTICIPO DE ACUERDO CON LA RELACiÓN INCL'--""\\,<=
PROPUESTA ECONÓMICA.

t- I '"'\
LA SOLICITUD ESCRITA DE "EL CONTRATISTA", DEBERÁ DE SER PRESENTADA CO DOCUMENTACiÓN
COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE VEINTE DíAS HÁBILES,
SIGUIENTES A LA FECHA DE PUBLICACiÓN DE LOS íNDICES NACIONALES DE PRECIOS APLICABLES AL
AJUSTE DE COSTOS Q4E SOLICITE DENTRO· DEL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE, "EL
AYUNTAMIENTO" DENTRO DE LOS VEINTE DIAS HÁBILES SIGUIENTES CON BASE EN LA DOCUMENTACiÓN
APORTADA POR "EL CONTRATISTA" RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA PETICiÓN.

UNA VEZ QUE "EL AYUNTAMIENTO" DETERMINE QUE ES PROCEDENTE EL AJUSTE DE COSTOS, SU CALCULO
SE LLEVARA A CABO CONFORME A LOS ARTICULOS 12.56 DEL LIBRO DECIMO SEGUNDO DEL CODIGO
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO Y DEL 250 AL 259 DE SU REGLAMENTO, DE LA FORMA SIGUIENTE:

LA FORMAUZAClÓN OEL.AJUSTE. DE. COSTOS CESERÁ EFE.CTUARSE. MEOJANTE. EL. OFlCIO DE RE.SOLUCIÓN
QUE ACUERDE ELAUMENTO O REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE.

EL AJUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A LOS TRABAJOS EJECUTADOS CONFORME A LAS
ESTIMACIONES CORRESPONDIENTES DEBERÁ CUBRIRSE POR "EL AYUNTAMIENTO" A SOLICITUD DE "EL
CONfRAiISfA;', A MAS TARDAR DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA ;=eCHAEN QUE "EL
AYUNTAMIENTO" RESUELVA POR ESCRITO ELAUMENTO O Ri:DUCCIÓN RESPECTIVO. .x.;DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONESEN PLAZO YIO EN MONTODE LOS CONTRATOS.

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO EXISTE LA NECESIDAD DE MODIF L O O
PlAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, "EL AYUNTAMIENTO" DENTRO DE SU PRESUPUESTO
AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD y POR RAZONES FUNDADAS Y ExpLICITAS, PODRÁ MODIFICAR
LOS CONTRATOS SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y MIXTOS EN LA PARTE CORRESPONDIENTE,
MEDIANTE CONVENIOS CON LAS NUEVAS CONDICIONES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS, CONSIDERADOS
CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL VEINTICINCO POR CIENTO DEL MONTO O DEL PLAZO
PACTADOS EN EL PRESENTE CONTRATO, NI IMPLIQUEN VARIACIONES SUSTANCIALES AL PROYECTO
ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE CONFORME A LOS
ARTICULOS 187 AL 192 DEL REGLAMENTO DEL LIBRO DECIMO SEGUNDO DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL
ESTADO DE MEXICO.

10/14

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO PERO NO VARIAN EL OBJETO DEL PROYECTO,
SE PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES ENTRE LAS PARTES RESPECTO DE LAS NUEVAS
CONDICIONES. eSTOS CONVJ;NIOS DEBERÁN SER Al.JTORIZADOS BAJO LA RESPONSABiliDAD DE "EL
AYUNTAMIENTO". DICHAS MODIFICACIONES NO PODRÁN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES
QUE SE REFtERANA lA NATURALEZA Y CARACTERíSTICAS ESENCIALES OEl OBJETO OEl PRESENTE

CONTRATO ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DEL
ARTICULO 12.46 DEL LIBRO DECIMO SEGUNDO DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO.



u 2016, Año del Centenario de la
Instalación del Congreso Constituyente"

DlRECCION DE OBRAS Jl'ÚBLICAS

DÉCIMA CUARTA.- PENAS CONVENCIONALES.

"EL AYUNTAMIENTO" TENDRÁ FACULTADES DE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS DE LA OBRA OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO, SE ESTÁN.EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA
QE eJECUCIÓN ce. L.OS TRABAJOS CE LA OBRA AUTORIZACO, PARA L.O CUAL. "EL. AYUNTAMlENTO"
COMPARARÁ PERiÓDICAMENTE EL AVANCE DE LAS OBRAS.

SI "EL CONTRATISTA" NO TERMINA LA OBRA EN LA FECHA SErilALADA EN EL PRESENTE CONTRATO, O
EXISTE MORA EN LA ENTREGA DE ALGUNA DE LAS PARTES DE LA OBRA, ELEMENTOS ESTRUCTURALES,Ó DE
INSTALACIONES DEFINIDAS E IDENTIFICABLES DE LA OBRA PARA EL USO DE TERCEROS O PARA INICIAR LOS
TRABAJOS EN'QUE INTERVENGAN OTROS CONTRATISTAS EN LA MISMA ÁREA DE TRABAJO, SE APLICARÁ
UNA PENA CONVENCIONAL EN FAVOR DEL AYUNTAMIENTO DEL 5/1000 (CINCO AL MILLAR) DI.ARIOSOBRE EL
VALOR DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE REALIZAR Y HASTA EL MOMENTO EN QUE DICHA OBRA QUEDE
DEBIDAMENTE CONCLUIDA, POR EL SIMPLE RETARDO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN LA
FECHA PACTADA EN EL PRESENTE CONTRATO PARA LA TERMINACiÓN DE LA OBRA A CARGO D
CÓNfRAfISfAi'.

DÉCIMA QUlNTA.- TERMlNACIÓN,.VERlFlCACJÓNY RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS.

"EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ POR ESCRITO LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS QUE LE FUERON
ENCOMENDADOSA "EL AYUNTAMIENTO" y ESTÁ EN UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DíAS HÁBILES, VERIFICARÁ QUE
ESTOS SE ENCUENTREN DEBIDAMENTECONCLUIDOS CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL
PRESENTE CONTRATO, y DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DíAS NATURALES SIGUIENTES PROCEDERÁ A SU
RECEPCiÓN FíSICA DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA, MEDIANTE LA SUSCRIPCiÓN DEL ACTA
CORRESPONDIENTE CON O SIN LA COMPARENCIA DE LOS REPRESENTANTES, CONFORME A LOS
LINEAMIENTOS, REQUISITOS Y PLAZOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE EL LIBRO DECIMO SEGUNDO DEL
CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO, Asl COMO BAJO LAS MODALIDADES QUE LA MISMA
PREVÉ RESERVÁNDOSE EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS.
CONCLUIDA LA OBRA, NO OBSTANTE SU RECEPCiÓN FORMAL "EL CONTRATISTA" QUEDARÁ OBLIGADO A
RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LA MISMA, DE LOS VICIOS OCULTOS y DE CUALQUIER
OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN LOS TÉRMINOS SErilALADOS EN LA cLÁUSULA
NOVENA DEL PRESENTE CONTRATO, POR UN PLAZO MINIMO DE DOCE MESES, ATENDIENDO A LA
NATURALEZA DE LA OBRA. "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDOA SU
JUICIO EXISTIEREN TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
UTILIZARSE.

DÉClMA SEXTA.- FWlQUnO y UQUJDACJÓ.N.

UNA VEZ FORMALIZADA LA RECEPCiÓN FíSICA DE LOS TRABAJOS AMBAS PARTES PROCEDERÁN EN UN
PLAZO NO MAYOR DE TREINTA DIAS NATURALES POSTERIORESA DICHO EVENTO, A ELABORAR EL FINIQUITO
DE LOS TRABAJOS CORRESPONDIENTE, EN EL QUE SE HARÁN CONSTAR LOS CRÉDITOS A FAVOR Y EN
CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO
ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE

DÉCIMA SEPTIMA.- SUSPENSiÓN TEMPORAL O TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.

"EL AYUNTAMIENTO" EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS
GENERAL, PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LOS TRABAJOS DE LA OBRA
CONTRATADA SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACiÓN DEFINITIVA.

~<2 ::3::
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PARA EL SUPUESTO DE LA SUSPENSiÓN DE LA OBRA, EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR
PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE
MOTIVARON DICHA SUSPENSiÓN.

CUANOO POR CASO FORTUITOO FUE.RZAMAYOR SE IMPOS1BIL.ITELA CONTLNUACI.ÓNOE-L.OSTRABAJOS "EL
CONTRATISTA" PODRÁ SUSPENDER LOS TRABAJOS DE LA OBRA, PRESENTANDOA "EL AYUNTAMIENTO" LAS
JUSTIFICACIONES QUE SUSTENTEN LO ANTERIOR Y EN SU CASO, PODRÁ SOLICITAR LA TERMINACiÓN

ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO "EL AYUNTAMIENTO" RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA O
IMPROCEDENCIA DE DICHA SOLICITUD DENTRO DE LOS 15 DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA RECEPCiÓN
DE LA MISMA; EN CASO DE NEGATIVA, SERÁ NECESARIO QUE "EL CONTRATISTA" O NG~ DE LA
AUTORIDAD JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE.

, r '"'\
CUANDO SE DETERMINE QUE CONCURREN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, CA RTUITO O FUERZA
MAYOR QUE DEN ORIGEN A LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO "EL AYUNTAMIENTO"
PAGARÁ A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Así COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES,
SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

UNA VEZ DETERMINADA LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO "EL AYUNTAMIENTO"
PROCEDERÁ A LA RECUPERACiÓN INMEDIATA DE LOS ANTICIPOS NO AMORTIZADOS, MATERIALES Y
EQUIPOS PROPORCIONADOS POR "EL AYUNTAMIENTO", NO INCORPORADOS A LA OBRA, INSTALACIONES O
INMUEBLE, LEVANTANDO CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA
OEL-t'STAOOEN Out SEENCutNTRE' LA OBRA;EN EL SUPUESTOOEOUE 'iEL CONlRATrSiAll NO OEVUELVA
LOS MATERIALES, EQUIPOS O INSTALACIONES EN EL PLAZO DE CINCO DíAS CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA QUE SE LE REQUIERA, SE PROCEDERÁ A REALIZAR LAS ACCIONES LEGALES CONDUCENTES, SIN
PERJUICIO DE LA DENUNCIA QUE SE PRESENTE ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE, POR EL DELITO O LOS
DELITOS QUE RESULTEN, Así COMO LOS DAÑOS Y PERJUICIOSQUE SE CAUSEN.

DÉCIMA OCTAVA.- RESCISIÓN ADMJNISTRATLVADEL CONTRATO.

"EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE PRESENTE
CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONESA CARGO DE "EL CONTRATISTA".

LA CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE
ESTABLECE EL LIBRO DECIMO SEGUNDO DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO y SU
REGLAMENTO. ~ »>:-----
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; Así COMO EL INCUMPLIMIENTO DE~ERA DE
LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO, DARÁ

DERECHO A SU RESCISiÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA "EL AYUNTAMIENTO Y SE LE HAGA
EFECTIVA LA GARANTtA OTORGADA PARA El CUMPUMIENTO DEL MrSMO.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACiÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" DE CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES CONSIGNADAS A SU CARGO EN EL PRESENTE CONTRATO "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ
OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENIDAS, O
BIEN DECLARAR LA RESCISiÓN EN LOS TÉRMINOS ANTES ANOTADOS. SI "EL AYUNTAMIENTO" OPTA POR
PEOlR LA RESCISIÓN "EL CONTRATISTA" ESTÁ OWGAOO A PAGAR POR CONCEPTO CE OAÑOS Y
PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL EQUIVALENTE AL MONTO TOTAL DE LAS GARANTíAS OTORGADAS.
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LAS PARTES CONVIENEN QUE CUANDO "EL AYUNTAMIENTO" DETERMINEJUSTIFICADAMENTE LA RESCISiÓN
ADMINISTRATIVA DEL PRESENTE CONTRATO, EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO
CONFORMEA LO SIGUIENTE:

\

L- SE INICIARÁ El.. PROCECIMIENTO A PARTIR CE LA COMUNICACI,ÓN A "El- CONTRATlSTA" I..E SeA
COMUNICADO EL INcuMpLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO EXPONIENDO LAS RAZONES QUE AL EFECTO
SE TUVIEREN PARA QUE ESTE, DENTRO DEL TERMINO DE QUINCE (15) DIAS HÁBILES A PARTIR DE LA FECHA
EN QUE RECIBA LA NOTIFICACiÓN DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE LA RESCISiÓN, EXPONGA LO QUE A
SU DERECHOCONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES.

11.- "EL AYUNTAMIENTO" TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL INCISO 1, RESOLVERÁ LO
PROCEDENTE, CONSIDERANDO LOSARGUMENTOS Y PRUEBASQUE HUBIERA HECHO VALER.

111.-LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ SER
DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS QUINCE OlAS
HÁBILESSIGUIENTES A LO SEÑALADO EN EL INCISO 1.

UNA VEZ EMITICA LA CETERMlNACIÓN RESPECTIVA,."El-AYUNTAM.IENTO" PRECAUTORIAMENTE Y CESCE El­
INICIO DE LA MISMA, SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS
AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE
DENTRO DE LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA COMUNICACiÓN DE DICHA
DETERMINACiÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTíAS. EN EL FINIQUITO DEBERÁ
PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS
CONFORME AL. PROG,RAMAV!GENTE,.Asf COMO L.OR.EL.ATNOA 1..A RE.CUPERAClÓNce. LOS MATERIALES Y
EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS

"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, EN UN PLAZO DE DIEZ
OlAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, TODA LA
DOCUMENTACiÓN QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS.

"El- AYUNTAMIENTO" PROCECERÁ A LA RECUPERACiÓN INMECIATA OE I-OS ANTICIPOS NO AMORTIZAOOS
PROPORCIONADOS POR "EL AYUNTAMIENTO" LEVANTANDO CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL
CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE LA OBRA, EN EL SUPUESTO
DE QUE "EL CONTRATISTA" NO DEVUELVA LOS MATERIALES, EQUIPOS O INSTALACIONES EN EL PLAZO DE
CINCO DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA QUE SE LE REQUIERA, SE PROCEDERÁ A REALIZAR LAS
ACCIONES LEGALES CONDUCENTES, SIN PERJUICIO DE LA DENUNCIA QUE SE PRESENTE ANTE LA
AUTORlCAC COMPETENTE, POR EL. OEUTO O LOS OEUTOS QUE RSSUI-TEN, AsI COMO LOS CAÑOS Y ,
PERJUICIOS QUE SE CAUSEN. \. ~~/

DÉCIMA NOVENA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES. ~

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DE LA
OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS cLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, AsI
COMO A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS y REQUISITOS QUE ESTABLECE EL LIBRO
DECIMO SEGUNDO DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO y SU REGLAMENTO Y DEMÁS
NORMAS y DISPOSICIONESADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES.

VlGÉSIMA.- JURISDICCiÓN.
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PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, AS! COMO PARA TODO AQUELLO'
QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN DE
LOS TRIBUNALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, RENUNCIANDO AL QUE PUDIERA
CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN EL MUNICIPIO DE CAPULHUAC, MÉXICO, A LOS CINCO DIAS DEL MES

DE OCTUBRE DEL AI\JODOS MIL DIECISEIS.

POR EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
CAPULHUAC, MéXrco

~~
c. JOSE EDUARDO NERt RODRIGU!Z

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

UC. EN D. MAURI·QOEDUARDO AGmRRE LOZANO
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

POR LA EMPRESA

c. MARtA !LEN'A REBOLLAR VI!LAZQUI!Z
OBRAS y PAVIMENTOS MIMOGIFRA S. A. DE C. V.
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